
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.0 0433-2015-UNAP 
lquitos, 17 de abril de 2015 

Rectorado 

El Oficio nº. 001-P-C-PAD-2015, presentado el 20 de marzo de 2015, por el presidente de la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para el Personal No Docente de la UNAP, que 
contiene el Informe n.º 002-C.P.P.A.DRNA-2014, sobre proceso administrativo disciplinario a servidor 
administrativo; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio n.º 0499-D-FCEH-UNAP-2014, presentado el 04 de julio de 2014, por la decana (e) de la. 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), .comunica al jefe de la Oficina General de 
Recursos Humanos, que don Carlos Tina Natorce, servidor administrativo nombrado, nivel SAC, 
desempeñando el cargo de Auxiliar de Sistemas Administrativo 1, asignado a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades (FCEH), se encuentra ausente de su centro de trabajo desde el 16 de abril de 
2014 y no se ha recibido documento alguno que justifique la ausencia del mencionado trabajador; ._ 

Que, con Oficio n.º 0476-2014-OGRH-UNAP, presentado el 07 de julio de 2014, por el jefe de la Oficina 
General de Recursos Humanos (OGRH), solicita al rector derivar el expediente de don Carlos Tina Natorce a 
la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para el Personal No Docente de la 
UNAP, indicando que al servidor mencionado con Resolución Jefatura! n.º 123-2014-OGRH-UNAP, se le 
otorgó licencia por enfermedad del 04 al 23 de marzo de 2014, por espacio de 20 días y hasta la fecha no se 
reporta a su centro laboral; 

Que, con Informes n·º 013 y 016-OCA-OGRH-UNAP-2014, de fecha 22 de mayo y 04 de julio de 2014, la j;fa 
(e) de la Oficina de Control de Asistencia y Permanencia-UNAP, doña Eilen Viena Oliveira, informa al jefe de 
la Oficina General de Recursos Humanos de la UNAP, que don Carlos Tina Natorce, ha faltado a su centro 
laboral el día 16 de mayo, y se ha llevado su tarjeta de control de asistencia y no teniendo esta jefatura 
ninguna justificación al respecto; 

Que, de acuerdo a los documentos remitidos por la Oficina General de Recursos Humanos, el servidor don 
Carlos Tina Natorce ha faltado a su centro laboral desde el 24 de marzo, abril, mayo, junio, y julio; por lo 
que la comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para el Personal No Docente de .la · 
UNAP, ha llegado a la conclusión que ha faltado a una de sus obligaciones de acuerdo al inciso c) del artículo 
21 º del decreto legislativo n·º 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, que establece que so.n -: 

obligaciones de los servidores entre otros; concurrir puntualmente y observar los horarios establec_i~os-,;.' 
dicho servidor ha hecho abandono de trabajo, por lo que en aplicación del inciso k) del artículo 2,8° del 
citado decreto Ley que prescribe que son faltas de carácter disciplinarios que según su gravedad pueden' ser 
sancionadas con cese temporal o con destitución, previo proceso administrativo, entre otras, lé!S ausencias 
injustificadas por más de tres días consecutivas o por más de cinco días no consecutivos en un periodo de 
treinta días calendario o más de quince días no consecutivos en un período de ciento ochenta días 
calendario; 

Que, los servidores públicos son responsables civil, penal y administrativamente por el cumplimiento de las 
normas legales y administrativas en el ejercicio del servicio público, sin perjuicio de las sanciones de ·_ 
carácter disciplinario por las faltas que cometen; 

Que, con esta acción don Carlos Tina Natorce, ha incurrido en falta de carácter disciplinario tipificada en el 
inciso k) del artículo 28º del Decreto Legislativo n.º 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, por ·10 
que la Comisión recomienda la instauración de proceso administrativo disciplinario; 

De conformidad con los artículos 25º y 26º y 28º del Decreto Legislativo n.0 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa, artículos 150º, 152º, 153º, 163º, 166º, 167, 168º, 172º, y 173º del Decreto Supremo n.º 005-
90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera Administrativo; y, 



UNAP Rectorado 

Resolución Rectoral n.0 0433-2015-UNAP 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto General de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Instaurar Proceso Administrativo Disciplinario a don Carlos Tina Natorce, servidor 
administrativo nombrado, nivel SAC, desempeñando el cargo de Auxiliar de Sistemas Administrativo 1, 
asignado a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), por haber incurrido en faltas de 
carácter disciplinarias previstas en el inciso K) del Artículo 28º del Decreto Legislativo n.º 276, el mismo que 
no excederá de treinta (30) días hábiles improrrogables, en merito a los fundamentos expuestos en la 
presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conceder a don Carlos Tina Natorce, el plazo de cinco (OS) días hábiles, contado.s 
desde el día siguiente a la fecha de la notificación y/o publicación en un diario de mayor circulación de fa · 
región, con la finalidad que ejerza su derecho a la defensa que le asiste, adjuntando las pruebas necesarias 
y pertinentes al caso. Asimismo, de ser necesario a pedido por escrito se le podrá conceder un plazo 
adicional de cinco (OS) días hábiles, a efecto de su derecho a la defensa. 

ARTÍCULO TERCERO.-Precisar, que durante el tiempo que dure el proceso administrativo disciplinario, el 
servidor procesado tiene derecho al goce de sus remuneraciones, estando impedido de hacer uso de 
vacaciones, licencias por motivos particulares mayores a cinco (5) días o presentar su renuncia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Remitir todo lo actuado a la Comisión Permanente de Procesos Administrativ~s .• 
Disciplinario para el Personal No Docente de la U NAP para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dist.: FCEH,OGRH,AL,CPPAD,Legajo,lnt,Archivo(4) 
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Al Luz Vá uez Vásquez 

SECRE ARIA GENERAL 


